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nera;;. del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, res
pectivamente. 

b') , Centros de En.sefianza Superior del Sacromone, El Esco
r1aJ y Deusto, que se a.creditm-á medlaílte certificación expedida 
por ltlS Rectores o Directores de los mismos. 

c') Centros de Estudios UniversitariOS, Que se acreditara 
con certificación ex,pedida por la Secretaria General de la Uni
versidad de Madrid, visada por el Rectorado de la misma. 

d') Instituto de Estudios PoUticos, que se acreditará me
diante certificación expedida por el DirecWr del mismo, en la 
que se hará constar, además. la condición de miembro o cola
borador del interesado 

e') Real COlf'gio Mayor A'ibornociano de San Clemente de 
Bolonia (Italia) que se acreditará medianoo certificación del 
Rect;¡)r del mismo, en la Que cOnStm-á, además, la condición de 
becario del mismo. 

. f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que 
se hará constar, además, la condición de cola"borador o inves
tigooor del interesado. 

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas. con 
arreglo al ConVl'nio con la Santa Sede de 5 de ,abril de 1962, que 
se acreditará median·te certificación del :Rectorado correspon
diente. 

h'J Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará con cer
tificación del Director de la misma. 

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior .1) de Cen
tros oficiales de Enseñaílza Media. 

c) H!ilier aprobado con uno o más votos oposiciones a cáte
dr3$ de Universidad, o tener reconocido el derecho a opositar 
en el turno de Auxl1iares" ya pOr haberlo sido o , por hwber 
estado pensionado por la Junta de Ampilación de Estudios, siem
pre que , cualqUiera de estas treS circunstancias hayan concurri
do en los aspirantes . con anterioridad a 3'1 de julio de 1943. 

d) Haber desempeñado función docente efectiva en Centros 
Universitarios o de Enseñanza Superior del exiranjero de carác
ta- oficial, siempre que se haya realizado durante Un curso com
pleto por lo menos; completando con él, cuando no haya durado 
dos a.fios como mítlimo, el plazo requerido por la ~y. Estos 
servicios se acreditarán por certificación de los Rectores o Di
rectorés de los r~spectivos Centros, debidamente legaliz'ada, o, en 
su miso, pór el Ministerio de Asuntos Exteriores. En la misma. 
forma sé jUstificará. el carácter oficial de los Centros. 

e) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad 
por estar comprendido en cualquier otra disposición legal vi
gente Que aSl 10 declare. 

G) La establecida cón . el númeró cuarto . del apártado d) 
del articulo 5-8 de la Ley de Ordenación Universitaria. 

H) Los aspirantes femeninos deberán haber cumPlido o 
estar exentas del Servicio Social. 

2. Quienes deseen tomar par te en estas opOSiciones dirigirán 
su . solicitud a esta Dirección Generai de Enseñanza Universita
ria, dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la pu
blicación de la presente resolución, haciendo constar expresa 
y detalladamente, que reúne todas y cada una de las condicio
nes exigidas que se especifican anteriormente, debiendo rela
cional' todas las que les afecten y que se referirán a la fecha 
de expiración del plazo señalado para la presentación de !ns
tancias 

Igualmente deberán hacer coI1star que Se comprometen, en 
su caso, a prestar el juramento a que se ·refiere el ap'artado e) 
del articulo 36 de la. Ley ar ticUlada de .Funcionarios Civiles dei 
E.~do, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964. 

Lá presenta.ción de instancias deberá hacerse en este Depar
tamento o por cualquiera de los conductos Que señala el ar
tículo66 de la Ley de Procedimiento Administrativo en cuyo 
caso se entertderá que han tenido entrada en el Regis'tro Gene
ral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los 
Ceptros a que se refiere dicho ar'ticul0. 
. L<l;l SOlicitantes deberárt satisfa"cer cien pesetas en metálico, 
P9~ derechos, de formación de expediente, y setenta y cinco, tam
bl~n en metallco, pdr derechos de examen. Estas cantidades po
dra~ .ser .. abonadas directamente en la Caja Unica y en la 
~a.bl!ltaclOn del , Departamento, , respectivamente o mediante 
glro postal qUe prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos. 

A su instancia deberá acompañar el trabajo cientifico .escrlto 
e~présan1ente para. la oposición y la certificación acreditativa 
de la función docente o investigadora, de conformidad con lo 
dispuesto en la lHra d) del artíCUlO 58 de la Ley de 29 de julio 
de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957 

3. Los , aspirantes Que obtengan cátedra di~pondrán, de 
acUerdo con 10 prevenido en el nrnm!ro séptimo de la Orden 
ministerial últimamente citada, de un plázo de treinta días, 
contados a partir de la propuesta de nombramiento, para apor
tar los documen·tos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y reqUisitos exigidOS en esta convocatoria. 

. M!lJdritl, 26 de mayo de 1967.-El Director genera.!, José Her
nández Díaz. 

) 

ORDEN de 30 de mayo de 1967 por la que se de
clara desierta la provisión de la cátedra de cFfsicB 
teórical' de la Facultad de Ciencias de la Umver
sidad de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente formulado con motivo de las 
oposiciones ' celebradas para la provisión en propiedad de la 
cátedra de «Física teórica» de ,a Facultad de Ciencias de la. 
Universidad de Sevilla, convoeadas por Orden de 4 de abril 
de 1966 (IBoletin Oficial dei1 Estado" del 4 de mayo), as! como la 
actuación del TribUnaJI juzgador, que ha stdo ajustada al Re
gJamento de oposiciones a cátedras de Universidad de 25 de 
junio de 1931 y Orden de 30 de septiembre de 1957, 
" Este Mi~rio, de conformidad con el acuerdo adoptado 1m 

ei1 indicado Tribunal, ha resuelto dli'llarar desierta lá proviSlOií 
de la citada cátedra. 

L<> digo a V. l. para su conocimiento y efectos . 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

IilDlo. Sr. Director general de Enseñanza Unlversita.r.la. 

ORDEN de 1 de junio de 1967 por Za que se convoca 
a concurso-oposición la cátedra de «Historia del 
Arte» de la Escuela Superior de Bellas Artes de 
Madrid. 

Ilmo. Sr. : Vacante en la Escuela Superior de Bellas Artea 
de San F,ernando, de Madrid, la cátedra de «Historia del Arte», 

Este MJnisterio ha resuelto convocar a coneurso-o!loSlc1ón 
dicha cátedra de acuerdo con las sigUientes bases, de confor
midad con el proyecto de convocatoria aprobado por la Comisión 
Superior de Personal en su sesión del día 12 de abril de 196'7. 

l . NORMAS GENERALES 

1.0 El concurso-oposición se celebrará en Madrid y ante 
el TrIbunal que oportunamente se designe, rigiéndose por lo · 
establecido en la presente convocátol'ia, por el Decreto orgánico 
de 21 de septiembre de 1942 y la Ley articulada de Funciona
rios Civiles del Estado aprObada por Decreto de la Presiden
cia del Gobierno 31l>/1964, de 7 de febrero. El procedimiento se 
a'justará al Reglamento General de OposiCiones y Concursos, 
aprObado por por Decreto de 10 de mayo de 1957. 

n . REQUISITOS 

2.0 Podrán concurrir al concurso-oposición los españoles de 
uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Tener cumplidos los vein tiún afios de edad. 
b) Reunir, de áeuerdo con el Decreto 17.62/1966, de 16 de 

junio, alguna de las siguientes condiciones: Título universitario 
de Escuela T écnica SUperior o de Profesor de Dibujo, Medalla 
de honor o de 'primera clm¡e en Exposición Nacional de Bellas 
Artes o haber sido pensionado por opOsición en la Academia 
Española de Bellas Artes de Roma, cumpliendo el pla:oo de es.. 
tudios y las condiciones reglamentarias. 

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico que inha:bilite para la docencia. 

d) No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inl::abilitado para el ejercicilJ de fUnciones públicas. 

e) Carecer de antecedentes penales, 
f) Observar buena conducta pÚblica y social. 
g) En el caso de aspirantes femeninos haber cumplido o 

estar exentas del Servicio Social de la Mujer. 
h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondien

te licencia eclesiástica. 

lII. SOLICITUDES 

3.° QUienes deseen tomar paTte en el conctirso-oposición. que 
se convoca deberán dirigir sus instancias al Mirtisterio de Edu
cación -r Ci~.ncia en el plazo de treinta días hábiles, a partir de 
la publlcaclOn de la presente convocatoria en el «Boletín Ofi
cial del I!lstado», haeiendo constar en la instancia : 

aJ El nombre, dos apellidos y domicilio del aspirante, as1 
como el . núme:c de su tarjeta na"cional de identidad. 

b) . Que reune. enumerándolas, todas y cada una de las con
diciones exigidas en el a:partado segundo. 

e) Que se compromete, en el caso de ser aprobado a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamenta:~s del Móvlmiento 
Nacional y Leyes Fundamentales del Reino. 

4.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y demás dependencias autori
zadas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo: Gobiernos Civiles, Delegaciones Administrativas y oficinaa 
de Correos (en este último caso en sobre abierto, para ser se
lladas y fechadas por el funcionario correspondiente). A las .a.> 
licitudes se unirán los recibos de haber abonado en la Ha,1»-
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litación General del Ministerio la cantIdad de 100 pesetas en 
concepto de derechos de examen y 4Q pesetas en la Sección de 
Cajas Especiales del Ministerio para formación de expediente 
o el resguardo de los giros correspondientes. De abonarse en 
forma de giro se haTá constar en la instancia el número del 
giro, postal o telegráfico. 

5.0 Cumplido el plazo de admisión de las instancias, y por 
Resolución de la Dirección General de Bella,s Artes, se pUblicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los aspirantes 
admitidos y excluidos. Los interesados podrán reclamar contra 
ella en el plazo de quince dias. 

Resueltas las reclamaciones se pUblicará la lista definitiva 
POr resolución de la misma autoridad. Contra ella los interesa
dos podrán interponer recurso de alz!l'da ante el excelentísimo 
aefim" Minist ro en el plazo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de la lista en el «130letin OfiCial del Estado». 

IV . . TRIBUNAL 

6.0 Corresponderá al Ministerio la designación del Tribunal, 
de acuerdo con el Decreto de 19 de octubre de 1951. Estará in
tegrado por un Presidente (Académico de Bellas Artes o miem
bro del Consejo Nacional de Educación o del de Investigaciones 
Cientificas) tres Catedráticos de la asignatura o análoga de
signados pOr el turno de rotación y un Vocal especializado de
sign8'do por el Ministerio, a propuesta en terna del Consejo 
Nacional de Educación Se designarán otros tantos suplentes y 
actuará como Secretario el Catedrático de más reciente ingreso. 

V. FASE DEL CONCURSO 

7.0 Por m-atarse de un concurso-oposición el Tribunal va
lorará previamente al comienzo de los ejerCicios de la opoSición 
los méritos alegados por los lrSPirantes. A tal efecto, los mismos 
podrán unir a sus instancias : 

a) Los títulos académicos de especialidad artística o cien
tifica relacionados con dicha enseñanza. 

b) Los testimonios de su historial aTtístico y recompensas 
obtenidas. 

c) Los de sus actividades pedagógicas en general, y 
d) CUantos estimen convenientes como definición de su per

sonalidad. 

VI. SEÑALAMIENTO DE FECHAS Y PROGRAMA 

8.0 De acuerdo con el artículo 18 del Decreto orgánico el 
TribuD8l podrá, caso de destacar notoriamente los méritos de 
alguno de los aspirantes, proponerlo para el desempeño de la 
cátedra sin necesidad de realizar ningún ejercicio de oposición 
En caso contrario, el Tribunal convocará en el plazo de un mes 
los ejercicios de la oposición y redactará el programR de la 
misma. que deberá comprender, aparte de la defensa de la Me
moria por cada aspirante y los ejerciciOS que el Tribunal señale, 
una prueba de suficienciR dt' las condiciones para el ejercicio 
de la enseñanza como señala el artículo 19 del mismo Decreto 
citado. La notificación del programa a los opositores se hará 
con dos meses de antelación a su presentación RUte el Tribunal. 
En el acto de presentación harán entrega de la Memoria sobre 
el plan docente de la asignatura, que servirá de base a uno de 
los ejercicios. 

VII. CALIFICACIÓN DE EJERCICIOS Y PROPUESTA 

9.0 Al término de cada ejercicio de los que constituyan el 
programa, el TribunRl hará público los nombres de los aspiran
tes declarados aptos para pasar al ejercicio siguiente. Terminada 
la oposiciÓn, y por votación en sesión pública, el Tribunal for
mulará propuest R de si procede la provisión de la cátedra y en 
qué aspirante, remitiéndola para su aprobación y ulterior nom
bramiento del propuesto al Departamento. 

VIII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

10. El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en 
el Departamento dentro del plazo de treint!t dias, a partir de 
la propuesta, los documentos acreditativos de las condiciones 
exigida'S en el apartado segundo, a saber: Documento acredita
tivo de cumplir alguna de las condiciones exigidas por la le
tra b) del número segundo, apartado n, de la convocatoria; 
partida de nacimiento debidamente legalizada; certificRdo ne
gativo de antecedentes penales; certificado médico de no in
capacidad; declaración jurada de no h8'ber sido separado de 
otro cargo por expediente disciplinario; certificado de buena 
conducta; certificado de cumplimiento o exen::ión del Servicio 
Social de la MUjer por los aspirantes femeninos, y Por los de 
estado reltgioso, licencia de su Superior. 

. Quienes dentro del plazo señalado, salvo caso de fuerza 
mayor debidamente probada, no presentaren la documentación 
indicada perderán todos sus derechos quedando anuladas sus 
actuaciones en la oposición y sin perjuiCio de las responsabilida
des en que PUedRU incurrir por falsedad en las declaraciones 
de su instancia. En tal caso el Tribunal formulará propuesta 
adicional en favor del aspirante que habiendo super!tdo la to
talidad de los ejercicios reúna los mejores merecimientos o de
clarará. que no ha lugar a la provisión de la cátedra. 

El aspirante propuesto que tengR ya la condición de fun
cionario público estará · exento de justificar documentalmente 
el reunir todos los reqUisitos ya demostrados para su anterior 
nombramiento, debiendo presentar en tal caso una certificación 
del Ministerio u Organismo de qUien dependa. RCreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser
vicios. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. l . mucho sañoso 
Madrid, 1 de junio de 1967. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 8 de junio de 1967 por la que se nombra 
a los Catedráticos numerarios y Profesores agrega
dos de «Latín» de Institutos de Enseñanza Media 
que se citan Vocales titulares y suplentes del Tribu
nal que ha de juzgar los ejercicios de oposición a 
plazas de Profesores agregado3 de dicha asignatura. 

Ilmo. Sr.: Aceptada'S las renuncias presentadas por don An
tonio Martínez Ugartementería y doña Josefa Soler Garcia Ca
tedráticos de «Latín» de Institutos de Enseñanza Media, desig
nados por Orden de 1 de abril del año en curso VocRles titular 
y suplente, respectivamente, del Tribunal de oposiciones a pla
zas de Profesores agregados de los mismos Centros convocadas 
por Orden de 10 de diciembre de 1966; así como las de las Pro
fesoras agreg!tdas de la misma asignatura doña Maria del Pilar 
Martinez Gil, titular, y doña Carmen Coloma Dávalos, suplente, 
nombradas para el mismo Tribunal, procede la sustitución de 
dichos Vocales y, por ello, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

NombraT Vocal titular del referido Tribunal de oposiciones 
a plazas de Profesores agregados de «Latin» de Institutos de 
Enseñanza Media a don Amador Moro Rodríguez, Catedrático 
numerario del Instituto Nacional de EnseñauzR Media mascu
lino de Cuenca.. y Vocal suplente del mismo Tribunal a don 
Víctor Herrero Llorente, Catedrático numerario del Instituto 
«Emperatriz María de Austria», de Madrid. 

Nombrar 8'simi.smo Vocal titular de dicho Tribunal a doña 
María Luz Ruiz de Loizaga Pérez, Profesora agregada de «Latín» 
del Instituto masculino de Cuenca. y Vocal suplente a doña 
María: Eugenia del Castillo Cos Gayón. Profesora agregada de 
la asignatura en la Sección Delegada de Cuevas de Almanzora, 
nombrada para el Instituto de GuadRlajara por Resolución de 
20 de mayo último. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Maárid, 8 de junio de 1967.-P. D., Angel González. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media:. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media por la que se publica la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos definitivamente de 
las oposiciones a plazas de Profesores agregacf..os 
de Institutos de Enseñanza Media convocadas fkJr 
Orden de 10 de diciembre de 1966. . 

Por Resolución de l ' de marzo .del año en curso (<<Boletin 
Oficial del Estado» del 11) fueron pUblicadas las relaciones <le 
aspirantes admitidos y excluídos provisionalmente a las opo~
ciones a plazas de Profesores adjuntos numerarios -actualmEb
te Profesores agregados- de Institutos de Enseñanza Media con
vocadas por Ordefl de 10 de diciembre de 1966 para cubrir las 
vacantes de las asignaturas y Centros relacionados · en anejo 
de la misma disposición. . 

Transcurrido el plazo de reclamaciones, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la referida Orden de convocatoria. 

Esta Dirección General ha resuelto: . 

1.0 Admitir definitivamente a las oposiciones de referencia 
a los aspirantes que aparecieron sin reparo alguno en las re
laciones pUblicadas por Resolución de 1 de marzo en el «Bole
tín Oficial del Estado» del dia 11 del mismo mes y asimismo 
a los que en las mismas relaciones figuraro!). con el de no 
haber acreditado el abono de los derechos y en el plazo regla
mentario los han justificado, sin Que en la presente Resolución 
se haga mención expresa de los mismos. 

2.0 Admitir igualmente relacionándolos a continuación en la 
correspondIente asignatura a los aspirantes que en la referida 
Resolución de 1 de marzo fueron omitidos inadvertidamente, 
aparecieron incluidos en aSignatura distinta a la solicitada, o 
por no haber firmado su instancia no aparecieron en ninguna, 
y en el plazo legal cumplieron ~ste requisito ; así como aquellos 
otros que en el mismo plazo han formulado nueva instancia 


